
DÍA NARANJA
Campaña ÚNETE para  poner �n a la violencia contra las mujeres y niñas, ONU Mujeres

Acción de inconstitucionalidad 40/2018 (SCJN)
Pleno. Ponente: Ministro  José Fernando Franco González Salas

En este caso, la SCJN interpretó que el artículo 73, fracción I de la Ley de Seguridad y Servicios Sociales 
para los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes excluía, con base en la orientación sexual, de 
los bene�cios de seguridad social a las personas del mismo sexo que viven en matrimonio o concubina-
to, pues usaba alternativamente el género masculino y femenino. La Corte solicitó interpretar las 
denominaciones de género especí�cas tales como “esposa”, “esposo”, “marido”, “mujer”, “viuda”, “viudo” y 
todas aquellas análogas, para que aplicaran a cualquier sexo y no hicieran distinción alguna respecto al 
ejercicio y obligaciones de los derechos de las personas consortes.

Disponible en https://bit.ly/3I20Hm8 

Queja Administrativa 107/2021 (CJF)
Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito

La autoridad judicial deberá procurar el uso de lenguaje incluyente cuando en el asunto se involucren 
personas menores de edad que pretendan hacer valer su derecho a la identidad de género a �n de 
evitar afectaciones por razones de género, así como salvaguardar el libre desarrollo de su personalidad.

La sentencia puede ser consultada en https://bit.ly/3oVP9ts 

Tesis XXXI/2016 (TEPJF) 

La propaganda electoral debe emplear como mecanismo de la perspectiva de género, el lenguaje 
incluyente para contrarrestar la discriminación hacia las mujeres y lograr su inclusión plena en la vida 
democrática del país.
 
Disponible en https://bit.ly/3GVsdjZ 
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Lenguaje incluyente, no sexista y no revictimizante


